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Informes Especiales:
Comisión del ejecutivo no haría reformas a la Justicia Militar
Por Edinson Uriarte
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Duración: 
Existe el riesgo de que sólo se haga un maquillaje al Código de Justicia Militar en el corto tiempo que tiene la comisión del poder ejecutivo designada para esa labor, la misma que además excluye a la sociedad civil, advirtió José Robles, integrante del área de Sociedad Civil y Fuerzas Armadas del Instituto de Defensa Legal.

“Mi impresión es que existe una premura, puesto que uno pensó que se le iba a dar más tiempo para elaborarlo, y sólo se le ha dado 35 días, lo que me parece un tiempo demasiado corto (...), salvo que realmente no se haga un trabajo profundo y sólo sea un maquillaje”, sostuvo. 

Recordemos. Tras la delegación de facultades al Poder Ejecutivo, para elaborar un nuevo Código de Justicia Militar Policial, el gobierno conformó una comisión que estará presidida por el viceministro de justicia, Jaime Reyes Miranda y la integran el doctor Felipe Villavicencio Terreros y el General de Brigada Abraham Talavera Delgado, representantes del Ministerio de Defensa. El coronel de la policía Enrique Müller Solón y el doctor Rafael Donayre Otárola, representantes del Ministerio del Interior; además del General de Brigada Roger Araujo Calderón y el doctor Francisco Carruitero Lecca, representantes del Consejo Supremo de Justicia Militar. 

A simple vista esta comisión, esta integrada exclusivamente por militares, y obvia la participación de representantes del Poder Judicial, del Ministerio Público, de la Defensoría del Pueblo y los organismos de la sociedad civil. Ideele radio busco al ministro de Justicia, Alejandro Tudela y le pregunto sobre la “militarización” de ese grupo especial. 

El funcionario dijo que el grupo de trabajo esta conformado de esa manera por razones de especialidad, que requería de una presencia importante de policías y militares, enfatizando en el hecho de esta comisión estará presidida por el Viceministro de Justicia.

Ronald Gamarra, abogado experto en temas de justicia militar sostiene que la propia resolución que crea la comisión ha sido generada desde la oficina del ministro de Defensa Marciano Rengifo y no desde los predios del ministerio de Justicia.

El defensor adjunto, Samuel Abad, se muestra respetuoso de la decisión del Ejecutivo en la creación de la comisión. “Si bien se fija un plazo de treinta y cinco días calendario no se define el contenido de su ámbito de trabajo”, señala. 

Javier Alva Orlandini, ex presidente del Tribunal Constitucional fue claro al precisar que independientemente de la conformación de ese equipo especial, se debe esperar una norma de justicia militar dentro de los cánones fijados por su institución, establecidos en la resolución, que observa varios puntos en el código. 

El congresista Heriberto Benítez Rivas, ex presidente de la Comisión de Derechos Humanos criticó en su momento al poder legislativo por permitir que el ejecutivo dicte el nuevo código de justicia militar. “No sabemos como saldrá ese texto, creo que debe ampliarse ese grupo de trabajo, para incluir en el debate además del poder judicial, a representantes del colegio de abogados de lima y de las universidades que imparten esa especialidad”, sostuvo 

Por su parte el parlamentario Alcides Chamorro ex presidente de la Comisión de Justicia, dijo esperar que se convoque a los organismos de la sociedad civil, para definir con claridad los vacíos en el tema de la competencia del fuero castrense y la clara definición de los delitos de función, a fin de que la historia no se repita.

Se debe ampliar la conformación de la comisión a fin de que el código militar-policial este dentro de lo que determinó el Tribunal Constitucional y la Corte Interamericana de Derechos Humanos. En el caso de que se presenten algunas "imprecisiones”, el Parlamento deberá de corregirlos o en todo caso ser revisados, tras la presentación de una demanda de inconstitucionalidad. 

